
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Administrativo del Atlántico 

Secretaría General 
 

 

SICGMA 

Magistrado  ( E )  Dra. Viviana Mercedes López Ramos 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 
Expediente:       No.08.001-23-33-000-2015-00035-00-C 
Acción:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Actora:             UGPP 
Demandado:    Humberto Cáceres Villa 
.  
 
EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
ATLÁNTICO 
 
 

EMPLAZA: 
 
                                                                        Al Señor.  
 
                                     Humberto Cáceres Villa   CC.19142202 de Bogotá,  
 
 
 Para que, dentro de su oportunidad, comparezcan al proceso por sí mismo, a fin de recibir 
notificación del auto que admitió la demanda.  
 
Se le advierte al emplazado que, si dentro de dicho término no compare a esta Secretaria General, 
se le nombrara CURADOR -AD-LITEM, para que las representen en el proceso hasta su 
culminación. 
 
En sujeción a los artículos 108 y 293 del C.G.P., el interesado deberá publicar el emplazamiento por 
una sola vez en día domingo en un periódico de amplia circulación nacional o local como el tiempo 
o el heraldo. Así mismo, una vez cumplido con dicho emplazamiento, deberá aportar al proceso copia 
de la notificación. 
  
Se fija hoy 10 de diciembre  de 2019 a las 08:00 a.m. 

   

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 


